
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR – CESAR 

J05ccvpar@cendoj.rama judicial.gov.co 

Valledupar, septiembre veintinueve (29) de dos mil veinte (2020). 

Referencia: Proceso Verbal de mayor cuantía de Imposición de Servidumbre, 

legal de Gasoducto y Transito demandante Transportadora de Gas Internacional 

S.A E.S.P. contra Municipio de Valledupar. Rad: 20001-31-03-003-2020- 00002-00. 

Analizado el libelo de demanda y sus anexos el despacho observa que reúne los 

requisitos formales para su admisión, señalados en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, en consecuencia el Juzgado, 

RESUELVE: 

Primero: Admitir la demanda Verbal de mayor cuantía de Imposición de 

Servidumbre Legal de Gasoducto y Tránsito presentada por TRANSPORTADORA 

DE GAS INTERNACIONAL S.A E.S.P. TGI. S.A ESP identificada con el Nit 

900134459-7, representada legalmente por Jaime Alfonso Orjuela Vélez, 

identificado con la cedula de ciudadanía No 86.059.612 contra el MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR, representada legalmente por el señor Alcalde de la ciudad Augusto 

Daniel Ramírez Uhía y/o quien haga sus veces, en calidad de titular de derecho real 

de dominio del predio denominado “MATADERO FRIGORIFICO DE 

VALLEDUPAR”, ubicado en la Vereda “Centro” en jurisdicción del municipio de 

Valledupar–Cesar, identificado con la matricula inmobiliaria No 190- 15083, cedula 

catastral No 20001010302220001001, con un área de 400 metros2. 

Segundo: Córrase traslado de la demanda a los demandados y dese veinte (20) 

días para que ejerza su derecho de defensa, esto es, contesten a través de 

apoderado y pidan las prueba que pretenda hacer valer. 

Tercero: Requiérase a la parte actora para que previo el pago del arancel judicial 

correspondiente, gestione la notificación personal a la parte demandada, so pena 

que transcurrido treinta (30) días contados a partir de la notificación de este proveído 

se le de aplicación al artículo 317 del C.G.P. 

Cuarto Inscríbase la presente demanda en el libro de Registro de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, identificado con la matricula  

inmobiliaria No 190-15083, de propiedad del Municipio de Valledupar, representado 



legalmente por Augusto Daniel Ramírez Uhía y/o quien haga sus veces, en calidad 

de titular del derecho real de dominio del predio denominado ““MATADERO 

FRIGORIFICO DE VALLEDUPAR”, ubicado en la Vereda “Centro” en jurisdicción 

del municipio de Valledupar–Cesar, con cedula catastral No 

20001010302220001001, área de afectación 400 metros2. 

Quinto: De conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 612 del Código 

General del Proceso; se ordena notificar igualmente a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado en los términos establecidos y con la remisión de los 

documentos a que se refiere  este artículo.  

Sexto: Reconocer personería a Enrique José Moscote Mendoza, identificado con la 

cédula de ciudadanía No 77.096.318 y T.P. No 214.171 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado sustituto de Álvaro José Yañez Alsina, identificado con 

la cédula No 79.965.045 y T.P No 115.662del C.S de la J. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  

La Jueza                                                                                           

 

 

 
Cindy  
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